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Mª CELIA ALCALÁ GÓMEZ, SECRETARIA GENERAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MAJADAHONDA (MADRID) 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada eI 25 de 
octubre de 2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"15. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

15.8(209/16) Moción presentada por el Grupo Municipal Somos 
Majadahonda sobre puesta en marcha de un servicio 

municipal de mediación vecinal. (4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por el Portavoz Adjunto del Grupo 
Municipal Somos Majadahonda, Sr. Mackey, que ha tenido entrada en el Registro 
General el 18 de octubre de 206, nº 16018, cuyo texto es el siguiente:

"Exposición de motivos 

Desde Somos Majadahonda consideramos que es deber de la Administración 
Pública favorecer una buena convivencia, que a su vez favorezca la pluralidad de la 
población del municipio y sus diversas necesidades. Por ello consideramos que es 
competencia del Ayuntamiento asegurar y fomentar buenas prácticas a la hora de 
resolver conflictos vecinales. 

Desde que formamos parte del Consistorio hemos sido conscientes de que la 
población de Majadahonda en su día a día se enfrenta a diferentes conflictos. Conflictos 
que afectan tanto de manera directa como indirecta a la convivencia y disfrute de la vida 
en el municipio. 

Son diversas las mociones o propuestas que se han aprobado, o no, cuyo objetivo 
era señalar diferentes conflictos vecinales y proponer soluciones a los mismos. Desde 
Somos Majadahonda valoramos muy positivamente todas estas propuestas pero echamos 
en falta que ninguna de ellas cuenta con un servicio de mediación vecinal. 

En 201 3 se aprueba una moción presentada por el Grupo Municipal UPyD 
proponiendo la realización de un servicio de mediación vecinal por parte de la Policía 
Local, aún así, no nos parece suficiente y creemos que no asegura la creación de este 
S,�rvicio 

;': \: La mediación consiste en la gestión de conflictos a través de un mediador, persona 
n.�Uttal e imparcial, que trabaja con las partes para llegar a un acuerdo que satisfaga los
i'nM,reses de todas las partes. Las ventajas de la mediación son múltiples: es económica,

.. ,< r,ápida, se ahorra en tiempo y dinero y es gratuita para la población. Además de la 
<:··:hiediación vecinal, consideramos importante incluir la mediación intercultural. 

Creemos que si facilitamos un servicio de mediación vecinal desde el 
Ayuntamiento, no solo conseguiríamos fomentar una buena convivencia sino que también 








